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Proceso No. 2019-012

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá, D. C. dg¡dos mil veintuno.--, 5 m 2021

El juzgado conforme a la solicitud realizada por la apoderada de la parte
de>nandante se dispone:

1.- Relevar del cargo deliquidador a SH1RLEY STEFANY GÓMEZ.

3- ^JÉesignar como* Aíquidador pz su reemplazo a
j ULÚÁ ¿LaA Lg*: (La yAéolq 0, zü ^__ & ^ &*> ¿e

auxiliares de la justicia a quien se le comunicará su designación mediante
telegrama haciéndole las advertencias en caso de INCUMPLIMIENTO.

NOTIFJOUE.SE

El Juez,

GILBERTO RETES DELGAD0

Bogotá, 2a ü. lis anterior
providencia se notifica por
anotación en Estado No.

J-¡.—A iy.¡in 1001 h°y1B MAR 2051
a úscfcíciriñ

NAllffl LUCIA MORENO K
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Rama Judicial del Poder Público

Rama judicial Consejo Superior de la Judicatura
Consejo Superior de laJudicatura J r

Sala Administrativa
República de Colombia

CONSECUTIVO DE TELEGRAMA No. "

Señor i

MARÍA ESTHER CALDERÓN ORTIZ $
Avenida El Dorado No. 51-80

Bogotá

REFERENCIA:

Despacho que Designa: Juzgado 015 Civil de Circuito de Bogotá D.C.
Despacho de Origen: Juzgado 015 Civil de Circuito de Bogotá D.C.
No. de Proceso: 11001310301520190001200

Me permito comunicarle que este Despacho Juzgado 015 Civil de Circuito de Bogotá D.C,
ubicado en la Cra 9 No 11 -45 Torre Central Complejo Virrey (Calle 12 Cra 9A) PISO 2, lo ha
designado(a) de la lista de Auxiliares de ÚJusticia, en el oficio de LIQUIDADOR, dentro del proceso
de la Referencia.

Sírvase manifestar la aceptación del cargo en el término de cinco (5) días siguientes del envío de
esta comunicación y tomar posesión en la fecha designada mediante proveído, so pena de
imponérsele las sanciones previstas por el Artículo 50 del Código General de Proceso.

Nombre

EL SECRETARIO(A)

Fecha de designación: Lunes 15 de Marzo de 2021
En el proceso No: 11001310301520190001200

(Numerales 2 y 7 del Art 48 del C. G. del P.)
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